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IV. Loo demAs (P. E. 13.32.831. _
V Loo demás (J! B. '13.32.891 • .
vi. Torn11l05 de menO" de abo N 1 por milimetros cuadrados

(P. E. 73.32.'/8). •
VII. Tornilloe de más' de 800 N por miJímetroe cuadrado.

<P. E. 73.:r.>:m. ' .
VIn. Tomillos h'dagonalee de menos <k 800 N por mWme.

tras cuadr&dos (P. E••3.32.,"). ,
IX. Tornillos hexagonales· de 800 N o m" por milímetros

cuadrados (P. E. 73.aa.88J.
X. Los damAs atticulos de perneria 7 torntllerfa 1posición

estadística 13,32.99). ,

Cuarto.-A efectos cont8.bles se establece 10 .iguiente::. '. '

al Por cada 100 kilogramos d~ producto e~ortado, descon·
tandp el peso de cualquier otra matarla prima que pudiera
estar oontenida en' dicho producto, 88 datarán en. cuenta de
admisión. temporal, se podrán importar con franquicia arancel....
ría o se devolverán 101 d&rech08 arancelarios, .según el sistema
a ("'ue se acojan loe interesad.ea.. 115 kilogramos da·la re&peo--
Uva mercancía de importación. , ,

b) Como porcentaje de pérdidas 8&, establece en Concepto
exclusivo de subproductos, r leudables por lae.. PP. EE. 73.01.51.
6 13.00.49. el 13.05 por 100. ,

el El interesado queda obligado a declarar, _ 1& documen·
tación aduanera de exportaci6n y' por cada produoto exportado,
el porcentaje en peso. calidad y diáinetro de la ~rlmera Ihate
ria realm&nte c:ontenida, determinante del beneficio, a fin de que \
la Aduana, habida cuenta de taJ. declaraci6n y de las c:omprc.
badanes que estime conveniente realízar, pueda autortzar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorizadón por un periodo de dos
adoso a partir de la lecha de su publicación e-n 41 .BoletiD.
Olicial del Estadl>, debiendo el interesado. en su oaso, solic:itar
la 'prorroga con tres meses de an~ación a BU caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orde-:tl- del Min1a·
terio de Comercio de 2i de febrero de 1m. e

Sexto.-Los paises de origen de la mercanc1& a importar
serán todos aquellos con los que Espafla mantiene relaciones
comerciales ,normales. Los paises de destino· de tu expona.
dones serán aquellos- con)08 que EspaAa mantiene as1m1smo
relaciones c:omen::ia.lea normales o SU moneda de pago sea' con
V'&rtible, pudiendo la DireociÓ1l. General de Exportación. al lo
estima oportuno, autorizar exportacionee a. loe demál países.

Las. exportaciones reaUzadu a p&rt$S d&l territorio naciona.l
lituadaa fuara del A.rea aduanera. también 88 beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en !\Dálogae
condiciones que las destinadas al extranjero.

Sépttmo.-El plazo "para la. transformación y exportaciÓJ1 en
el sistema de admisión temporal no podrA ser superior, a doe
años, sl bien para optar por primera vez a este sistema habrin
de cumplitse 10'.. requisitos establecidos en el punto 2.4 d. lá
Orden ministerial. de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre de 1975, y en el punto'8.o de 1& Orden del Ministerio
ele Comercio de 24: de febrero de 1978.

En el sistema de reposiclón con franquicia arancelaria; el
plazo para solicitar 1u importaciones senl de un afto a partir
dr. la fecha de las exportaciones respecUva.s, segím lo estable
cido En el apartado 3.1 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de novtembre de 1978. . •

Las cantidades de mercandas a importar con franquicia
arancelaria en ei si&tema de reposición. a que tienen derecho
las exportac:iones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo" o
en parte, sin máa limitación qUe el cl1mplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de. devolución de derechos el plazo dentro
del cua.! ha de 'realizarse la transforniacl6n o incorporación "
exportación de 1&& mercanciaB serA de le18 meeea.

Octavo.-La opción del sistema: a. elegir se hará en el DiO"'
mento de la presentación de la oorrespondiente declarac:l6n O
licencia de importación. en la admisión temporal. Y en el mO"'
mento de 8Olidt&r 1& correspondiente licencia de exportación.
en loe otros dos sistemae. En todo eaao. deberé.n indicarse en
lss correspondientes casillas, tanto de la declaración O lic:encia
de importación como de la licencia. de exportación. que' &1 titular
18 acoge &1 régimen de tráfico de perfeccionamlento activo y &1
sistema elegido. mencionando 1& disposici6n por 1& que se le
otorgó el mismo. "

Noveno.-Las meroancíae importadas en régimen de trAfico
ele perfeccionamiento aot1.vo. asi como los productes terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancela- .
ria Y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 28 de octubre de 1981 hasta 1& aludida facha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado•• podrán acoger·
~ ta.mbién a los beneficioa correspotidientes. siempre que se
haya hecho c:onstar en la licenda de exportáción y en la res
tante documentación aduanera de despacho 1-. referencia de
estar en trámite su resoblct6n. Para estas 8%P")rtacionél los
plazos &eñalados en el artfcu:o ¡"nterior comenzarán a c:ontarse
desde la fec:ha de pubitcación de esta Orden en el .Boletín
Oficial del Estado_., - "

Once.-Esta autortzBiC,lón se regirá en todo aquello relativa a
trAfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en ia
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de
lu sipientea disposidone&; ,

. - Decreto 1492/19'75 (éBoletin .Olicial del Eetado.núme·
ro 1661.

_ Orden de la Presidencia del Gobierno' de 20 de noviembre
da 19'18 (.Bolelln .Of!c!&! del Estado. númer, 232l.

- Orden del Ministerto de Hacienda de :u de febr&ro de 1978
(.Bolelln Oflc!&! del Estado- número 531. .

_ Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1971
loBolel1n Oflcl&! del Estad.. número 531.

_ emular de la Dirección General dé Aduanas de 3 de
marzo <le 1W18. (&Boletín Oficiad del Estado- ,número 7U.

. Dooe.-El ri:gimen de- trAfico de perfeccionamiento activo que
se autoriza por la presente Orden se considera c()¡1tinua.ci6n dal
que tenia la firm.a .Decoíet&le y Tornilleri&, S. A.•• según Orden
de 15 de octubre de 1978 (.BoleUn Oficí&1 del Estado- de 28 de
octubre), 7 prórroga. posterior, .. _efectos de la mención que
en laa licencias de eXportación y correspondientes hojas de
detalle, Be ha-ya. hecho del citado régimen. ya caducado, o de la
solicitud de .su· prórroga.. . ,<

,- 'Trece.-La Dirección General de Aduanas y 1& Direcc~6n
General de Exportación. dentro de sus' respectivas 'compet:enc~a&.
adoptarán . las medidas adecuadas para la correcta aplicacIón
y desenvolv1miento de la presente au~orízaclón. -

Lo que comtiJUco a V. l. pata su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de junio de 'l982.-P. D. {Orden de 11 de abrU

de 19OOJ, &1 Director generaJ. de Exportación, Juan Ma.ria. Arenas .
Urta.

Ilmo. Sr. Director general de· Exportación.

20332' ORDEN de Zl ere juliO de 1982 por la que se áutorl·
ZCI a la firma _Montora. Empresa para la Industria.
Qutmica. S. A .•• el régimen de Tráfico de Perfec
cionamiento' Actiyo, para la importación de bence
no. etileno. ó:ddo de proplleno 'Y la exportación de
eSRreno y propilenglicol.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente pr9movido por la Empresa _.Montoro. Empresa p~ra la
Industria Química. S. A._, solicitando el régimen de TráfICO de
Perfeccionamiento Activo para 1& importación de benceno, etila-
no, óxido de propileno t la exportación de estirano, y propllen
glicol.

Este Ministerio, de' acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1.- Se autoriza. eÍ régimen de Tráfico de Perfeccionamiento
Activo a la firma. .Montoro. Empresa para la Industria. Quimi
ca, S. A.... con domicilio en Paseo de'la Castellana. 149 (Madrtd)
y NIF A-28.22984'1.

2.~ Las merc:ancias de import~ón serán las siguientes:

1J Benceno, P. E. 29.01.63.
2l Elileno. P. J;:. 29.01.22•.
3) Oxido de propileno, P.' E. 29.09.30.

3;0 Los productos de e~portación ser.án los siguientes;

n Estireno. P. E. 29.01.71.
In PropilengUcol, P. E. 29.04.62..

4.- A efectqs contables se establece lo siguiente:

_ Por cada 100 kilogramos que se exporten de cads:- uno ~e
101 productos seAaiados, se podrán importar con franquiCIa
arancelaria- o Be datará en cuenta de admisión temporal o se
devo1v~ loa derechos arancelarios. según el sistema a que se
acoja el .interesado.

- En 1& exportación del producto 1:
. 80 kilogramos de mercancía 1.

33 kilogramos de mercancía 2,
-.. _ En la exportadón del producto 11:

90 kilogramos de ~ercanc~a 3;
Como porcentaje de pérdidas;

_ Para 1& mercancfa 1: El 26 por 1.00 en concepto exclusivo
de mermas (2 por 100 de mermas propiamenté dichas y 24 por
100 de subproductos lnaprovechables). .

_ Para 1& mercanda 2, el 21 por 100 en con<:epta exclUSIVO
de mermas {3.S por" 100 en mermas propiamente dichas y 17.50
por 100 de subproductos lnaprovechablesJ. ,

_ Para 1& mercanc1a 3: El 18 por 100 en concepto exdusIVO
de mermas U,SO por 100 de mermas propiamente dichas y 14,50
por 100 de subproductos inaprovechabies}. .

S.- Se otorga esta auorización por un período de dos aftas,
á· partir de la fecha de su publicación ~ el .Boletín Olida! del
Estado--, debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres. meses de antelación a su caducidad y adjuntando ~a
documentación exigida por 1& Orden del Ministerio de ComerC;Io
de 24 de febrero de 1976. "

e.· Los países de origen de- la merc:ancfa a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene reiaciones comercia.
les normales. Los países de desUno de las exportaetones serán
aqUéllos con 1<16 que Espai\a mantiene asimismo relaciones ro-


